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G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE HACIENDA 
^r>FCRETO regulando el canje óvdinario de hilletirs 

M : f n hs mz^s que se / íbe ren . -Págs . 12/6 a 127S. 
¿Ampíro sobre cán/e exüaordinano de billetes. 

, nr.s 1278 a 1280. , , • , „ 
v'viltOfiO sobre retirada del papel moneda puesto en 

I 'i" ' í curso por el enemigó.—Páginas 12S0 a 1281, 
® ^ M I N I S T E B I O DE HACIENDA 

Orden sobre subsisUr.cia del número 9.° de la Orden 
.de 1 de abril último.—Página 1381, 

'' t-'Sotva rsglaimeritando la aplicación del articulo 7° 
de! Decreto so-bve retirada de papel moneda ene-
migo.—rPágin a 1281, 

MINISTERIO DE 3ÜST5CIA 
•acn determinando el momento, a partir del cual 

,ícomenzarán a contarse los términos judiciales pa-
jcis! interposición, mejora o formaíización de re-

• ant-e el Tiibunal Supremo.—Página Í2S2. 
^tra trasladando a D. Nicolás Salillas Casanova, 

'«rector de la Prisión Provincial de Pamplona, a 
íigual cargo en la Prisión Central provisional de 
iNanclares de la O'ca.—Página 1283.-

SIINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
Mensos.—Orden concediendo el ascenso al empleo 
Sinraediato a los Jefes y Oficiales de la Guardia 
jCivil Teniente Coronel D, Mario Torres Rigal y 
|.«tros.—Página 12S2. 

^MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL 

Otilen relativa al artículo 5." del Decreto de 13 de 
fmayo último sobre organización de dicho Minis-
'•terio.—Páginas 1282 y 1284, 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
«VOOATORIA.—Orden dispo.niíndo la concentra-

Ación de individuos de oficio herrador para habili-
; tación de Maestros Herradores provisionales.—Pá-
gina 1284. 

•ALLA .DE SUFRIMIENTOS POR LA PATRIA— 
>rden transcribiei^do instrucciones para la trami-

meión de instancias solicitando la Medalla de Su-
.ínmlento.<! oor la, Patria.—Página 1284. 

Alféreces honorarios Auxiliares de Csní^'j'Iidad.— 
Orden nombrando Alféreces honorarios Auxiliares 
de Contabilidad a Julián Moya Hernández y otros. 
Páginas 1284 y 1285. 

Ascensos.—Orden anulando el ascenso concedido al 
Teniente Corone! de Infantería D. Honorino Mar-
tínez Alonso.—Página 1285. 

Otra confiriendo empleo de Teniente provisional de 
Artillería a los Alféreces D. Vicente Tascón Alón* 
so y otros.—^Página 12.85. 

Otra id. id. al Id. D. Antonio Fort Vi30.—Pág. 12S5. 
Otra 14. Sargento provisional de Zapadores a los 

alumnos D. Vicente Guallart Rubio y otros.— 
gina 1285. 

Otra id. Teniente id. al Alférez provisional de In-
- tendencia D. Luis Fernández Arrausl.—Pág. 12fi5. 

Otra Id. Sargento id. a los Cabos de S. M. Miguel 
Cirera Miralda y otros.—Páginas 1265 y 1286. 

Otra a-scendiepdo al emptóo inmediato al -Sargento 
de Artillei-ia D. Ser\'i!iano' Gómez Pinillos.—Pági» 
na 1286. 

-Asimilaciones.—Orden coiice<3iendo las asimilaciones 
Que indica a P. Rafael Muñoz Cañ-'zares y otros.r-» 
Página 1286. 

Destinos.—Orden asignando destino al Teniente pro-
visional Auxiliar de E. M. D. Manuel Martin Mar-
tin Cruz.-Página 1286. 

Empleos Honoríficos.—Orden confiriendo empleo de 
Brisada honorario de Aviación a D. Sebastián Ar-
cilla de lá Hoz.—Página 1286. 

Habifitaeiones.—Orden ha-bilitando para ejercer eni- • 
pleo superior al Capitán de Infantería D. Francis^ 
co Guerrero Durán.—Página 1286. 

Otra id. a los Capitanes de Infantería D. Antonio 
Salas Ríos y otro—Página 1286. 

Otra id. a los Tenientes id, D. Carlos Alfaro Campo» 
y otro.—Página 1£S6. 

Meds.Ua Militar.—Orden concediendo diclia conde-
coración al Alféiei: provisional del Batallón de-
Carros D. Pablo García de la Fuente.—Páginas 
1286 y 1287. 

Oñcialidad de Complemento (Antiftü,ed3rt).—Orden 
asignando la antigüedad que indica al Taniente 
de Complemento de Ingenieros D. Tomás Hernán-
dez Guitart.^-Página 1287. 

(A.«!censos)—Orden concediendo empleo de Teniente 
de Com,plemeni;o de Infantería al Aifpve?. D .Car-
los Pujol Baes,—Página'1287. 
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Otra: id. Capitán id. de Caball&ría a los Tenientes 
O; Manuel Serrano Martínez y otro.—-Página 1287. 

Otra id. id. de Artillería a los Tenientes D. Manuel 
Alvares Ossorio y otro.—Página 1287. 

Otra id. Teniente de Ingenieros a los Alféreces don 
Isidro Lliro Jubert. y otro.—Página 12S7. 

Otra id. Teniente Médico de id. de S. M. al Alférez 
D. Esteban Jiménez Olarte.—Página 1287. 

(Ing-reso) .—Orden concediendo ingreso en la Escala 
de Complemento de Veterinaria como Veterina-
rio 3.° a D. Angel Fernández Fernández.—Pági-
gina 1287. 

(Pase a otsas Armas).—Orden disponiendo que el 
Teniente de Complemento de Infantería D. Joa-
quín Galve de Dicho, cause baja en su empleo y 
destino y alta en la de Veterinaria Militar, con el. 
empleo de Veterinario segundo de Complemento. 
Página 1287. 

Practicantes de Veterinaria. — Orden nombrando 
Practicantes de Veterinaria a D. Luis Rodríguez 
Ovejero y otros.—Página 1287. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
íV.sfuiHaciones.—Orfien disponiendo cese en la asimi-

lación de Teniente Médico D. José Luis Hazañas, 
'agina 1288-. 

Destinos.—Orden asignando el destino que indica 

al Subinspector Veterinario de 2.® D. Félix Sán-
chez Hernández.—Página 1288. 

Otra id. a los Oñciales de Veterinaria D. Francisco 
Martín y otros.—Página 1288. 

Otra id. .a los Auxiliares D. Manuel González Gar, 
cía y otros.—^Página 1288. 

Otra id. al Maestro Herrador D. Marcelino Domij. 
guez NcSVria.—Página 1288.' 

Otra id. al- Farmacéutico segundo,, asimilado,!® 
Juan Verd Palaiv,—Página 1288. 

Otra id. al Comisario de Guerra de primera clasí 
D: Angel Puente Ruiz.—Página 1288. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Revalidación.—Orden 'dejando sin efecto la ,qu6 
coiicedía la revalidación de su titulo al Patrón de 
Pesca D. José García Fernández.—^Página 1288. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUgCION Y 
RECUPERACION , 

Militarización.—Dejando sin efecto la militarizaciój 
de Frutos Martín García y otros.—Página 1288. ' 

Idem "id. la de José Suárez Menéndez.—Página 1288, 

ANEXO UNICO.—Anuncios cíic;ales, anuncios par-
titulares y Administración de Justicia.—Páginaj 
15B y 160. 

GOBIERNO DÉ LA NACION 
D É C 

M l N l S T E R i O D E H A C I E N D A 

La Orden de primero de abril pasado hubo de 
dic!-ar normas de carácter general pr.ra el canje de 
billetes en las plazas que se fue ran l iberando del 
dominio marsis ta . Rápidamente t r iun fan te la ofen-
sivo iniciada por nuestros Ejércitos en el mes de 
marzo último, fué necesario prescindir del procedi-
miento hasta entonces, seguido, consistente en ir 
dictando gradualmente Ordenes sucesivas de canje, 
para estatuir unas normas de carácter general que 
no .exc lu ian , naturalmente, su ulterior perfecciona-
miento y su consolidíüión formal en una disposi-
ción de rango superior. A ello responde el presente 
Decreto. 

Mant icnese, como es obligado, el principio fun -
damenta l del Decreto-Ley de doce de noviembre de 
mi! novecientü.c. treinta y seis, no obstante lo cual 
se otorgan al Banco de España facul tades discre-
cionales en cuanto al canje, pa ra evitar la consoli-
dación de tenencias ilícitas o especulativas de bille-
te,-; reconocidos por el Gobierno Nacional . En pur.i 
teoría seria fácil proyectar , a este fin, un método 
más perfecto que el contenido en los siguientes ar-

E T O S 

ticulos. Mas la rer>lidád, que -impera inexorable-
mente, sobre ios mejores deseos, a c o n s e j a no llcvoi 
al texto preceptivo exigencias, requisitos, limitaciuM 
nes y me^.-inibmos de depuración complicados quv 
aun siendo buenos en principio, fracasarían rotun-
damente en la práctica, de jando el texto dispositivo 
escMnecidó poi el incumplimiento. Es por ello | 
el procedimiento aparece simplificado frente a 
exigencias teói'icas. En úl t imo término, la pureia K 
canje estará en func ión de la buena organi:!»' 
de los se-.vicios y del espíritu' diligente con 
pres ten. , 

Por todo lo cual, a propues ta -del Min'swJ 
Hac ienda , y previa' deliberación del C o n s e j o de. 
nistros, 

D I S P - O N G O : 

Artículo. piimero.-B Banco -de Esp^^ 
encargado de las operaciones de canjc ^̂ ^̂ ^ 
puestos en circulación con a n t e r i o r i d a d 3 ^̂  ^̂ ^ -

ocho de julio de mil novecientos treinta y j 
exis-tan en los te r r i tor ios cuya liberación , 

Ejército Ne-rional. ¿fii 
Articulo í e g u n d o . - P a r a . e l gspi. 

prescrito en el artículo anterior , el Banco 
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ña cuidará de establecer en su Cent ra l , ba jo la per-
sonal dirc.:c¡ón de un Subgobernador , un servicio 
especialmente encargado: a) de p repa ra r los equi-
pos de personal que hayan de realizar el c.anje, de 
modo que en un momento dado p u e d a n ser fácil-
mente movi'iz.ables; b ) de fo rmar el acopia necesa-
rio de modelos impresos e instrucciones; c) de man-
tener contacto con las Autor idades civiles y milita-
res a fin de iniciar el canje en correlación con los 
avances dt l Ejército y la restauración de lo vida 
local; d) c!c llevar la estadística completa de las ope-
raciones "de canje. 

Artículo tareero. — Cuando las circunstancias 
obligaren a re;<lizar el canje de billetes, a u n mis-
mo tiempo, en zonas que comprendan g randes n u -
sas de población, el Banco de España deberá soli-
citar de las Autoridades militares y locales las co-

. laboracioni's personales y de tr&nsporte que f u e r a n 
imprescindibles. 

Artículo cuarto—Las sucursales del Banco de 
España en las capitales de provincia son competen-
tes para entender en las operaciones de canje de 
todos los términos municipales de la respectiva pro-
vincia. Cuando en una provincia hubiere más de 
una sucursdi del Banco, la división terri torial , de !a 
competencia se acordará por dicho Establecimiento. 
Las operzii-iones de canje corresí^ondientes a pueb los 
ocupados cuya capital de provincia se halle pendien-
te de liberíción, se practicarán por la más próx ima 
sucursal del Banco de España. N o obstante lo pre-
ceptuado en.Gste articulo, él Banco de Espnña que-
da autorizado pará organizar oficinas de canje, ba jo 
su responsabilidad y dirección, en plazas donde -no 
tuviere sucursal, cuando la importancia de estas 
plazas o de sú comarca lo requiera. Asimismo, se ' 
faculta ai Banco de España para que autorice !a 
mera recepción de solicitudes, a c o m p r a a d a s de los ' 
correspondientes billetes, en las oficinas de los Ban-
cos privados y Ca jas de A h o r r o de las capitales, de 
provincia y Municipios de gran población. 

Artículo quinto.—Son requisi tos esenciales para 
la práctica del canje: a) que los billetes correspon-
dan a series y números puestos en circulación antes 
del diez y ocho 'de julio de mil novecientos t re inta 
y seis; b) que la petición se formule mediante el 
modelo impreso que a este fin faciUtará.cl Banco de 
España; t ) que los billetes se ad jun t en a la pet ición. 

Articulo scjí ío.—Excepcionalmente, y d u r ó t e el 
Pl'iio máximo de las cuarenta y ocho horas siguien-
^fs a la apertura del periodo de canje en cualquier 
Municipio, el Banco de España podrá cambiar has-. 

ta cien pesetas po r solicit^'nte mayor de edad, sisf 
necesidad de cumplir el requisi to especificado en el' 
apar tado b) del art iculo qu in to de este Decreto', ' 
s iempre que los billetes p resen tados co r r e spond ía ' 
a series y n ú m e r o s pues tos en circulación antes de í 
diez y ocho de julio de mil novecientos t re in ta y,. 
seis. El plíizo de cuarenta y ocho ho ras p o d r á s ; a 
ampl iado por el Br.nco de España en las g r a n d e s 
ciudades cuando media re neces idad notor ia . 

Artícuin i ep í ímo.—La aper tu ra del per iodo d i 
canje, respecto de cualquier t é rmino munic ipal , se* 
rá declarada por la sucursa l competente del Bancd 
de España'-de acuerdo con la A u t o r i d a d mil i tar , ha-« 
p iéndoje públ ica por nicdio de b a n d o o p regón . Ü 

Articulo cctavo.—El per íodo dé can je no podr.V 
exceder ote t re in ta dias, a par t i r de la fecha de s u 
aper tura . Los billetes del Banco de España puestosi 
en circulación antes del diez y ocho de jul io de m i t 
novecientos t re inta y seis tendrán* curso legal da ' ' | 
rnnte el per íodo de canjé, con excepción de los úl-f 
t imos cinco dias de dicho per íodo, d u r a n t e los cua-<| 
les no , poc'rán ser ut i l izados los billetes más q u « 
p a r a ' s u presentac ión a canje. En todo caso, Iqs Es-T 
tablecimientos de crédito no p o d r á n admit i r i ng rc i 
so de billetes no canjeados , salvo lo d ispuesto en la,' 
ú l t ima par te del ar t iculo cuar to de este Dec re to . 

Articulo noveno.—En los t é rminos municipaJ.es 
donde no exista sucursa l del Banco de España , n í 
oficina de c?.nje, el Banco cuidará , de proveer al 
A y u n t a m i e n t o correspo.ndient í de sol ici tudes i n n • 
presas. Los pet icionarios de estas p lazas en t rega rá ; ! 
en el A y u r t a m i e n t o de la local idrd los billetes % 
solicitudes, p rev iamente i n f o r m a d a s por u n a Auto"' 
r idad loc.-'i. Este i n fo rme versará sobre la veracidadi 
de la dec l í rac ión del solicitante, en tend iéndose q u í 
el i n fo rme es -favorable por la mera, anteposic ión d(S 
la palabra " C o n f o r m e " a la firma de la Au to r idac í 
local que s u s o iba. El A y u n t a m i e n t o de la loca l idad 
se cuidará del envío de todas IDS sol ici tudes y biUe-< 
tes anejos p resen tados ante él a la sucursa l del Ban'^ 
co de España u oficina de can je más próx ima, ŷ^ 
consiguiente canje . 

Articulo clécimo.-^En las sol ici tudes superioreSj 
a dos m' l pesetas cor respondien tes a Munic ip ios , 
donde existan Esta«bledmientos de crédito, él Ban-i 
co de España sus t i tu i rá la en t rega de billetes d ^ 
emisiones nuevas , en lo que exceda de las r e f e rw 
dr.s dos mil pesetas, por abonos en cuenta corrieni^ 
te, l ibremente disponibles, hechos en el Banco qit«! 
designe el in teresado. 

Articulo once. — Sin per ju ic io de lo es tab lec ida i 
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®n los artículos anteriores, las sucursales y oficinas 
de cr.nje tlei Banco de España procurarán despachar 
con la raaycr rapidez posible las peticiones de canje 
presentados por quienes, residiendo en los términos 
municipales que se liberen, estuvieren en ellos en 
concepto de "evacuados" y pretendan reintegrarse 
a los pueblos o ciudades de su procedencia ya libe-
l a d o s con antelación. 

AvficüJc cícce.—El Banco de Espr.ña deberá sus-
pender el canje correspondiente a peticiones que 
ofrezcan, duda sobre la veracidad de lo declarada, 
re teniendo los billetes y .expidiendo al interesado 
un resguardo por la cantidad en suspenso. 

Artículo ¡rece. — Las cantidades cuyo canje se 
suspendie i í serán objeto de resolución en los trein-

dias sigiiienles al término del periodo normal de 
canje del correspondiente Municipio. Las resolucio-
nes a que este artículo se contrae competen a la 
sucursal del- Banco de España en la capital de la 
provincia respectiva, salvo que en la misma provin-
cia hubiere más de una sucursal, en cuyo caso ha" 
br.-í de estarse a la división de competencia deter-
minada Dor e! artículo cuarto. Si el término muñí-
cipal perteneciera a una provincia cuya capital es-
tuviera sin liberar al iniciarse el plr.zo señalado en 
este artículo, la competencia para resolver la sus-
pensión corresponderá a la sucursal del Banco de 
España más, próxima. 

Avticvlo c.iforce.—Contra las resoluciones dene-
gr-torias dictadas por las sucursales del Banco de 
España podrán recurrir los interesados, en término 
de treinta dias. ante el Tr ibunal de canje ordinario 
de billetes que se constituirá en ias capitales de pro-
vincia pertinentes, formado por el Jefe de la Sec-
ción provincial de Banca, como Presidente; un re-
presentante designado por el G o b e r n r d o r Civil y 
otro por la Autor idad militar más calificada de la 
provincia. El Tribunal fallará en conciencia y po-
drá, previamente, acordar la prueba y diligencias 
pr.ra mejor proveer que estime, oportunas. En las 
grandes ciudades podrá constituirse más de un Tri" 
bunal . En este caso, el Jefe de la Sección provincial 
de Banca delegará en funcionarios de Hacienda, 
actuando de Presidente de cada Tribunal el miem-
bro de mayor categoría. 

Articulo 'quince—Los billetes reb.tivos a peti-
ciones d;fii i i t ivamente desestimadas por los Tribu-
nales a que se refiere el artículo anterior, se abon.i-
rán por el Br.nco de España, siempre que corres" 
pondan » series v números de los que se reoutan 

puestos en circulación antes del diez y ocho de ju-. 
lio d« mi l novecientos treinta y seis, en una cuenta 
especír<! que se abrirá por dicho Establecimiento 
con el tirulo "Billetes de canje desestimado", sobre 
cuyo destino se proveerá en su día. 

Artículo diez y seis.—Las prescripciones conte-
nidas en este Decreto , en cuanto modifiquen !o 
dispuesto por la O r d e n de pr imero de abril pasé, 
se aplicarán a los Municipios en los que el periu. 
do de canje se abra con poster ior idad a la publica-
ción del presente texto en el BO 'LETIN OFlCIAi; 
D E L E S T A D O . 

Arfíctilo diez y siete.—St f rcu l ta al Ministro de 
Hacienda para dictar las disposiciones convenien'' 
tes al cumplimiento de lo prescrito en los artículos 
anteriores. 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado 
en Burgos a veintisiete de agosto de mil novedsa-
tos treinta y ocho.—II! A ñ o Tr iunfa l . 

. F R A N C I S C O FRANCO. 

El Ministro de Hacienda, 
Andrés Amado y Reygondaud 

de Villebardet 

Existe en nues t ra legislación un canje ordinario 
de billetes habi l i tado para las plazas que sucesiva-
mente se l iberan y ])ara las personas que, proceden-
tes del campo eneiiügo, llegan a la España Nacional 
por f ronteras , puer tos y aun f rentes de guerra. Maj 
la experiencia ha puesto de manifiesto gran número 
de solicitudes que, por var iadas incidencias, de,ín-
dole explicable y corriente, no pudieron deducirse 
en los plazos norniales. Siii embargo.-el reconoci-
miento de esta r ea ' i J ad no debe conducir a la pKS-
cripción de un procedimiento excesivamente proP!̂ '" 
a las facilidades. H a b r á , pues, de cohonestarse !a 
solución del probí ;ma con las precauciones y «5"' 

. sitos necesarios para que en el canje extraordW 
prosperen tan solo las peticiones que por su 1® 
damento y justici.^ deban prevalecer. Puestos a 
cuerpo jurídico al criterio enunciado, no podía"® 
vidarse muchos casos, hasta el presente planieaJí'' 
sobre billetes en p. incipio canjeables, || 

sé pretende en España por proceder de sacas 
zona roja que, o bien realizaron los mis""'® 

ncnl" 
pieli^irios fugit ivos de dicha zona y no 
la España Ñacional directamente, p bic". ^ 
diplomáticos y consulares extranjeros: a 
pronictarios hubieron de confi-árcpl»»»;- F.n 
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y como medida de elemental prudencia , el cauce 
que se abre rio podn'i aplicarse a las solicitudes ^ué 
no hayan sido ya formuladas a la publicación del 
siguiente texto eî  el B O L E T I N O F I C I A L D E L 
ESTADO, ' 

Por las razones anteriores, á propuesta del Mitiis-
i ro de Hacienda y previa deliberación del Conse jo 

• de Ministros, 
I D I S P O N G O : 

Articulo primero.—En la Centra l del Banco de 
í España Se constituir;! un "Tr ibunal de canje extra-

ordinario de billeces" encargado de fallar en con-
I ciencia las solicitudes definidas en los artículos se-
¡ gundo y cuárto de este Decreto, Dicho Tr ibuna l es-
piará, presidido por tin Subgobernador y compuesto, 

además, de un Cousc-jero' del Banco y un func iona-
rio, de Hacienda, designados todos por el Minis t ro 
del Ramo. 

Articulo segundo—Son de la competencia del 
^ • Tribunal instituido por el articulo anter ior: las so-
.•KI licitudes de canje de billetes no procedentes del ex-

. tranjero y puestos en curso antes deí dieciocho de 
Ííl julio de mil novecii-ntos treinta y seis, que, liabien-

do sido deducidas fuera del plazo ordinario, estén 
ya presentadas ante la Hacienda o el Banco de 'Es -
paña a la fecha do publicación del presente Decreto. 

En lo sucesivo, no se dará curso a nuevas peti-
L I Clones de las compivndidas en el pár ra fo anter ior . 

I A los efectos de lo 'd ispuesto en este articulo, 
| : e n lo futuro se entenderá que están dent ro de plazo 

las solicitudes de ..anje que se deduzcan, en el pe-
normal, en plazas recién l iberadas, y las co-

I : a ios billetes que lleven consigo los 
f^^'cvadidos deF campo enemigo y declaren en el acto 

su llegada a frente, puerto o f ron tera de la Es-
paña Nacional, t ramitándose las primeras conforme 

^ a lo dispuesto en el Decreto de esta fecha relativo 
•a la materia, y las segundas, según le establecido 

. en la Orden de diez de julio de mil novecientos 
V siete, y disposiciones complementarias . 

. Ariiculo fercero - P a r a la lesolución de las so-
. licitudes mencionadas en el articulo anterior , será 

^ . | n w e s a r i ó que los interesados fo rmulen : a)' Alega-
í S í ^ n de la causa que motive el canje ex t raord inano . 

^ bJ Relación de lo. billetes a que se contraiga la sú-
; pica, que se acompañarán, si no se hubiesen pre-

sentado ya. c) Dedaiac ión jurada de la legitima po-
. sesión y personal pertenencia del solicitante. De la 
: ^^rac.dad de la o u s a alegada y de la declaración 

' ^«"onderán dos convecinos del peticionario 

suscr ibiendo la solicitud. As imismo, cada ins tancia 
deberá ser i n f o r m a d a por una A u t o r i d a d local. 

Artículo cuarto.--'Son t ambién de la competen-
cia del T r ibuna l inst i tuido en el art ículo p r imero : 
las solicitudes de canje deduc idas has ta la fecha de 
publicación del présente Decretó, ante la H a c i e n d a 
o el Banco de España, con relación a billetes pues-
tos en curso antes del dieciocho de julio de mi l 
novecientos t re inta y seis, en las que concur ran con-
jun tamen te las s iguientes c i rcunstancias : a ) H a b e í 
sido exti'aidos de la zona roja después de iniciado 
ej Movimiento , b ) N o haber en t r ado directa e in-
mediataniente t-n la España Nac iona l , encon t rán -
dose en la actual idad en el ex t ran je ro o re ten idos 
por a lguna A u t o r i d a d dependiente del Gob ie rno N a -
cional. c) Per tenecer legí t imamente al pet ic ionar io 
desde antes d e su extracción de la zona roja . 

. En lo sucesivo no sé dará curso a nuevas peticio-
nes de la na tura leza especificada en el pá r r a fo a n -
terior. 

Artículo quinto:~?av;L la resolución de las soli-
ci tudes mencionadas en el art iculo precedente, será 
necesario que los in teresados f o r m u f e n : a ) Expli-
cación justificativa de estar el caso comprend ido 
en el art ículo de referencia, b ) Relación de los bi-
lletes a que se contraiga la súplica. El T r ibuna l re-i 
quer i rá la entrega de los billetes, si es tuvieren en de-
pósito custodiado por a lguna A d u a n a o A u t o r i d a d 
Nacional . Si los b i l lnes se encoii trasen en el ex t ran -
jero, el T r ibuna l ovdenará su entrega a una A d u a -
na Nacional , para su envío a la Cen t r a l del Banco 
de España en Burgos. En n i n g ú n caso se resolverá 
sobre la solicitud sin previa en t rega de los bi l letes 
en la forma indicada, c) Declaración ju rada de ses 
verdad la explicación exigida por el apa r t ado a ) y 
la legi t ima-posesión y personal per tenencia del so-
licitante con anter ior idad a la extracción de los bi-
lletes de la zona roja. La verac idad de la explica-
ción exigida por e! apa r t ado a ) y de la dec la rac ióa 
jurada , será garan t izada por t res pe rsonas de re-
conocida solvencia económica y mora l . 

Las peticiones materia de este articulo, d e b e r á n 
ser in formadas por la Dirección del Comi té de M o -
neda Extranjera . 

Articulo sexto. — El Tr ibuna l , antes de f a l l a t 
cualquier expediente de los regulados por los ar̂ ^ 
ticulos anteriores, podrá exigir p ruebas o aco rda r 
diligencias para mejor proveer . C o n t r a las reso lu-
ciones del Tr ibuna! no se dará ul ter ior recurso. 

Articulo .sépíím-".—Cuando por resolución de l 

a f l ü i 
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iXribunal, en cualquier expediente de su competen-
c i a , se denegare el canje de los billetes, quedarán és-
Itos en el Banco de l ' spaña, abonándose su importe 
;cn la cuenta especial "Billetes de canje desestima-
Í3o", sobre cuyo destino se proveerá en su día.' 

• Para que se pract ique el abono mencionado, será 
nec-esario que los b i l le tes-correspondan a series y 
n ú m e r o s que se reputan puestos en circulación con 
•anterioridad al dieciocho de julio de mil novecicn-
'tos t re inta y seis. Si fue ren de los que se r epu tan 
rues ío s , en circulación con poster ior idad al citado 
i'día, se ingresarán en el "Fondo de papel m o n e d a 
ipuesto en curso p o r ' e l enemigo", que se crea por 
'.iDecreto de esta misma fecha.-

Articulo octavo.—Foi e l M i n i s t e r i o de Hac i enda 
se remit irán al Baaco de España los expedientes que 
¡obren en él, pendientes de despacho, c o m p r í n d i d u s 
ien la presente disposición. . 

Artículo noveno.—Se facul ta al Minis ter io de 
iHacienda para dictar las disposiciones convenientes 
S la ejecución de lo establecido en los art ículos "an-
iteriores. 

Así lo dispongo por el presente Decre to , dado 
Sn Burgos a veintisiete de agosto de mil novecieu-
:tos t reinta y ocho.—III A ñ o T r i u n f a l , 

• • F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro ce Hacie-nda, 
Andrés Amado y Reygondaud 

de Villcbcudet 

La experiencia' vivida en las zonas l iberadas del 
¡¡dominio marxista ha conf i rmado cont inuamente , y 
p o r modo progresivo, chantas informaciones se te-
Jiían sobre el grado de la inflación roja. G r a n d e s 
jnasas de papel moneda, de muy vaciadas clases, 
'flotan en las refer idas zonas. Previsoramente, el D e . 
;ereto-Ley de doce de noviembre de mil novecientos 
'treinta y seis, deslindó la comunidad monetar ia na-
icional de la roja, evi tando con ello que nues t ra pe-
se ta se viera inf luida por las fatales consecuencias 
igue la política económica del marxismo habr ía de 
¡ocasionar forzosamente . Consecuencia mater ia l de 
;este deslinde es la re t i rada de todo papel moneda , 
n o reconocido por nues t ro derecho vigente, con el 
¡fin de evitar confus iones que pudie ran daña r al sa-
incamiento perseguido. En su vir tud, a propues ta 

del Min i s t ro de Hac i enda .y previa deliberación del 
Conse jo de Ministréis, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero —En el ter i tor io dominado por 
el Gob ie rno Nac iona l , y en. el que en lo sucesivo se 
libere, queda p roh ib ida la tenencia de papel moneda 
pues to en curso por el enemigo. Se comprenden a 
la an ter ior prohib ic ión: a) Los billetes del Banco dt 
España que se r epu tan pues tos en circulación des-
pués del dieciocho de jul io de mi l novecientos trein-
ta y seis! b ) Los certif icados _de plata, c) Los lla-
mados " ta lones especiales", d ) El papel moneda dd 
Tesoro . 

La tenencia de los re fe r idos s ignos fiduciarios,-
contra lo d ispuesto en este Decre to , constituye acto 
de con t rabando , que será j u z g a d o y sancionado eon-
fo rme a lo establecido en la legislación vieente so-
bre la mater ia . 

Artículo segundo.—Los t enedores del papel mo-
neda e n u m e r a d o en el ar t ículo anter ior , procederáa 
a su entrega, en los t é rminos y condiciones que de-
t e rminan los ar t ículos s iguientes . 

Artículo tercero.—El papel m o n e d a relacionado 
en el -articulo pr imero, será recogido del siguiente 
m o d o : 

a) El' que se encuent re a los prisioneros y ca-
dáveres del enemigo y el que lleven consigo los eva-
didos al t ravés del f ren te , por las correspondientes 
A u t o r i d a d e s mili tares, las cuales, tratándose de eva-
didos, les expedirán resguardo . 

b) El que lleven consigo las personas que, pro-
cedentes de zona enemiga, pene t ren por las fronte-
ras y puer tos de l;i España Nac iona l , por los ÍMn-
cionarios de A d u a n n s , cont ra resguardo, 

c) El que tuvieren los habitantes de las regio-
nes que se liberen, por las sucursales del Banco de 
España, oficinas de la Banca p'íivada o Ayunta-
mientos én las plazas donde no 'hubiere Bancos, c®' 
tra resguardo."La retirada del papel moneda, en-
casos a cjue se refiere este apartado, se practica" 
dentro de los treinta dias siguientes a U expiraci»" 
del período de can.jc de los billetes del Banco de S' 
paña que se reconocen^ 

Articulo cuarto.—Los resguardos .preccptua®' 
en el artículo anterior, constituirán d o c u m e n t o acK 
ditativo del cumplimiento de la obligación 
establece por este Decre to y en ellos áe liW''^ ^ 

, t a r : la A u t o r i d a d o Establecimiento 
n o m b r e y domicilio del interesado; cantidad 
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nal entregada; clase del papel moneda ; fecha y fir-

[ina del receptor. 
Artículo quinfo.—Los Bancos privados, A y u n t a -

mientos, Autoridades militares y A d u a n a s , recepto. 
!res de signos fiduciarios a que este- Decre to se re-
fiere, procederán a entregarlos en la sucursal más 
¡próxima del Banco de España, en té rmino no supe-
rior a los diez días siguientes a la recepción, me-
diante relaciones diiplicadas en que consten los 
nombres de los dadores y la cantidad apor tada por 
cada uno de ellos. Una de estas relaciones, debida-

-mente diligenciada por la sucursal correspondiente 
del Banco de España, se devolverá al respectivo Ban-
co privado, Ayuntamiento, Au to r idad mili tar o 
'Aduana, para su descargo. 
. Articulo sexfo.—En el Banco de España se cons-

tituirá un "Fondo de papel moneda pues to en curso 
por el enemigo", nutrido con las aportaciones a 
flue se refieren los artículos anteriores y los stg.üieft-
tes, cuya contabilidad se llevará con independencia 
total de la del Banco, 

Articulo sépí ímo.^Las Autor idades civiles o mi-
litares di cualquier clase, que a la publicación de 
este Decreto tuvieren papel moneda del especificado 
en el artículo primero, procederán a entregar lo en 
la sucursal del Banco de España más próxima al 
lugar de su residencia, en el plazo de los quince 
diaa siguientes a la publicación de esta disposi-

ción en pJ. B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O . 
Los par t iculares y ent idades de ¡a España N a -

cional, que al presente tuvieren en su poder piipcl 
m o n e d a del indicado en el repet ido art ículo pr ime-
ro, real izarán su entrega en las sucursales del Br.nco 
de España, oficinas ;de la Banca pr ivada o A y u n t a -
mientos en las p l azas ,donde no h a y a Bancos, en los 
cuarenta días s iguientes a la publ icación de este 
Decreto , contra r e sguardo que especifique los da-
tos señalados en" el art iculo cuar to . Las Ofic inas re-
ceptoras de la Banca pr ivada y A y u n t a m i e n t o s pro-
cederán como se establece en el ar t ículo quinto . 

Articulo oc favü .—Queda proh ib ida la exporía-
ción al ex t ran je ro del papel m o n e d a comprcndi i lo 
en el artículo p r imero del presente Decre to . 

Artículo nover.ü—El Banco de España adopta-
rá las medidas necesarias pa ra el cumpl imiento de lo 
establecido en los art ículos anter iores , sin per ju ic io 
de las disposiciones que el Minis te r io de H a c i e n d a 
pueda dictar. 

As i lo dispongo por el p resenfe Decre to d a d o 
en Burgos a veintisiete de agosto de mil novecioníos 
t re inta y ocho.—III A ñ o Tr iun fa l . 

• F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro dé Hacienda. 
Andrés Amado y Reygondaud 

de Villebavdet 

m m i m o DE HACIENDA 

^OKDENES 
/ l i m o . Sr.: El Decreto de 27 
de agosto' úhimo .sobre canje or-
dinario de billetes en las plazas 
que se liberen, viene a sustituir la 
Orden de este Ministerio de 1.9 
de abril último, en cuanto a las 
citadas operaciones de "canje se re-
nére, entendiéndose, por tr.ato, que 
el,número 9.° de la referida O?-
oén, relativo al bloqueo de los in-
crementos de saldos de cuentas c j -
rnentes y depósitos de aliorro, con-
f u í a en vigor mienti-as no se dic-
ten otras disposiciones, por cuanto 
que nada en contrario se estable-
ce en el mencionado Decreto 

Lo que comunico a V. I para su 
conoc,miento y efectos." ^ 

I i f í ' S o s 5 de septiembre de 1938. 
i ' i Ano Ir iunfal . 

. ' AMADO 

^ •oanca, Moneda y Cambio . 

Excmo. Sr.: A los efectos de lo 
dispuesto én el art iculo 7.2 del D e -
creto de fecha 27 de agosto pasa-
do, sobre re t i rada del papel m o n e -
da puesto en curso por el enemigo, 
los par t iculares y ent idades de" la 
España Nacional , obligados al pre-
sente por dicho Decreto,, rediz í .cán 
la entrega del citado pape l mone-
da en el Banco de España , Banca 
pr ivada o A y u n t a m i e n t o s en las 
plazas donde ' no hubie re Bancos, 
con poster ior idad ai la piiblicación 
del opor tuno anuncio por la Su-_ 
cursal del Banco de España en la 
capital de la provincia. Dicho 
anuncio se publicará, no más tar-
de de los veinte días siguientes a 
la inserción, en el B O L E T I N 
O F I C I A L D E L E S T A D O del De-
creto sobre la m-sieria, a fin de que 
testen otros veinte días,, por lo' 
menos, para la retir.ad.a material 
del papel moiieda 'eiiemigo que 
e:dsta en la provincia. 

El Banco de España procederá 
con urgencia a la instrucción de 

sus respectivas Sucursales , impre-
sión y reparti5 de resguardos , pa ra 
el debido cumpl imiento del ci tado 
Decre to . 

Q u e d a en tendido que el p á r r a f o 
.primero de la presente O r d e n n o 
se refiere a los Munic ip ios donde 
ac tua lmente esté abierto el perío-
do norma l de canje de los billetes 
reconocidos por el B.anco de Es" 
pnña. En estos casos, h a b r á de es-
tarse, pa ra la re t i rada del p a p t l 
m o n e d a enemigo, a lo dispuesto en 
el art ículo 3.2, apa r t ado c) , del 
Decre to de referencia . 

Lo que comunico á V . E. p a r a 
su conocimie.nto y efectos. 

D ios gua rde a V . E. muchos 
riños. 

Burgos, 5 de sept iembre de 193S, 
III A ñ o T r i u n f a l . 

AMADO 

Sr. Comisar io de la Banc¿ 
.(Banco de España.). 

Oficial , 

1 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Í ) R D E N E S 
Las causas que han impedido el 

funcionamiento del Tribunal Su-
prerao de Justicia, retrasando has-
ta ahora su nueva organización, l o 
h a n sido a su vez de que muchos 
litigantes, a quienes interesaba 
utilizar recursos procesales • cuya 
admisión, conocimiento y resolir 
ción están atribuidos por la Ley a 
dicho Alto Tribunal, dedujeran pe-
iiciones a, este iMinisíerio, bien pa-
ra que teniendo por interpuestos 
aquéllos, los tramitare o rcsolvie-
re, o bien para que admitiéndolos, 
los sometiere en su dia íil conoci-
miento de dicho I r ibunal , e inclu-. 
so solicitando otros, que se decía" 
rasen firmes las sentencias recu-
rridas. Evidentemente, el acceder a 
•éualquiera de, dichas pretensiones, 
aun habiéndolo hecho como solii-

• ción forzada por las actuales y ex-
• t r rordinar ias circtinstancias, hubie-

se implicado el uso, por parte de 
este Ministerio, de facultades qiie 
lio le son propias y que, por el 
•contrario, siempre han entrado en 
la esfera de jurisdicción del cita-
do Tribunal. 

Pero en el fondo de la mayoría 
de dichas solicitudes se plantea un 
mismo problema, que cae plena-
mente dentro de la competencia 
ministerial: la determinación del 
momento a partir del,cual debe co-
menzar a contarse el término que 

la Ley concede para comparecer 
ante el Tribunal Supremo al objc-

. tp de interponer o formpiüzar los 
. r.espectivos recursos. Y es obvso 

que inexistente él Tribunal, para 
comparecer ante el cual se creó el 
término, éste resulta prácticamen-
te inexistente asimismo. Sin que 
l a evidencia de la cuestión deba 
de ser obstáculo para apreciar la 
conveniencia de dictar una» reso-
lución, que con carácter general 
venga a dar adecuada satisfacción 
a las referidas solicitudes, cuidan-
do por una parte de no invadir la 
jurisdicción del A h o Tribunri!, y 
por otra de mantener intacta to-

da U materia de que éste deba co-
nocer y que fácilmente podría des-
aparecer o disminuir a vir tud de 
erróneos criterios sobre caducidad 
de recursos. 

Por lo tanto, tengo a bien dia-
pone r : 

Primero.—Los términos qne las 

Leyes f i jan para que durante ellos 
puedan los interesados comparecer 
ante el Tribunal Supremo, a efec-
tos de interponer, mejorar o for-
malizar cualquier clase de recur-
sos, comenzarán a contarse a par-
tir del siguiente día en que co-
mience- a funcionar ?quél. 

Segundo.-^Lo consignado ante-
riormente no afectará en modo al-
guno a la preparación o tramita-
ción que, con arreglo a las Leyes, 
deben ser sustanciadas en los Tri-
bunales inferiores, previ?.mente a 
la interposición de los recursos 
.ante el Tr ibunal Supremo, las cua-
les se suje tarán en cuanto a sus 
términos y cómputo de los mis-
mos, a. lo establecido en las res-
pectivas disposiciones legales. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 13 de septiembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal . 

TOiViAS DOMINGUEZ 
AREVALO . 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha 
tenido a bien trasladar a don Ni-
colás Salillas Casanova, Director 
de la Prisión Provincial de Pam-
plona, a igual cargó e a la Prisión 
Central Provisional de N anclares 
de la Oca. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 12 de septiembre de 1958. 
III A ñ o Triunfal . 

T O M A S DOMÜNGIJEZ 
A R E V A L O 

Sv, Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

ORDENES 
Ascensos 

$e concede el ascenso al empleo 
inmediato, en propuesta extraor-
dinaria, por antigüedad y conve-
niencia del servicio, a los Jefes y 
Oficiales de la Guard ia Civil que 
se relacionan a continu?.:ión-

A Coronel 
Teniente Coronel , don Mario 

Torres Risral. 

A Teniente Coronel 
Comandante , don Joaquín Espi, 

ña Cantos . 
Otro, don Alejandro Ruiz Góv 

mez. 
Otro, don Gervasio Fernánd.'j 

Noain . 

A Comañdanh 
Capitán, don Maniiel 

Cantos," 
Otro , don José Rodríguez fe 

driguez. 
Otro , don Francisco Diez Tido, 
Otro , don Ju?«n Luque Arenjs, 
Val ladohd, 15 de septiembre ác 

1958.—III A ñ o Triunfal. 
M A R T I N E Z MIDO 

De Cajas .de Ak j 

D e Accidentes i 

MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAl 

O R D E N 

Para la realización práctica de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto de 13 de mayo último 
sobre organización de este Minis-
terio, he tenido a bien disponer: 

Articulo primero—La. organi:a. 
ción central del Servicio Nacional 
de Previsión Social comprenderá 
las Secciones siguientes: 

Sección 1.2 D e Seguros Socia-
ler. 

Sección 2.5 
rros. 

Sección 3.2 
Trabajo . 

Artículo secundo.—Sección 
1.5 denominada de "Seguros So-
ciales" tendrá a su cargo todo) 
los asuntos referentes a esta t»' 
teria y estudiará y propon^" w 
conveniente» sobre vigilancia o' l 
los seguros existentes, su wsê  
volvimiento y mejora, y s™' 
implantación de otros 
forme á las orientaciones de 
derna previsión social Iws» , 
gvar un seguro integral. Lon»' 
do dos Sub-Secciones. ¡, 

La "Sub-Sección A"), f"", 
nada de "Seguros vigentes, 
tenderá: r , i 

a) En cuanto se refera 
conser-vación, intensiíicac o" ' 
jora de los seguros ' 
plantados, y a las rc4ac'0^V 
con el Ministerio ban de ' 
„Pr ol Instituto Nación?'"^ (̂í,!.,. ner el Instituto . -- . 
Visión y sus .Cajas liHa"-̂  
boradoras. 
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- b ) En lo referente a la revi-
sión He balances técnicos, p lanes 

o inversiones, comunieaciones, 
liopuestas y acuerdos del Inst i tuí 
o Nacional de Previsión y de su 
:onsejo, solicitud de pensiones, 

,-instancias y reclamaciones y cie-
Imás incidencias en que el Minis-

f , tcrio tenga que intervenir 
c) En la conservación del Ke-

feistro y Archivo de la documen-
tación a que la Sección de Segu-
ros Sociales dé lugar. 

La "Sub-Sección B"). denomi-
nada de "Estudio e Información", 
entenderá: 

a) En la preparación o trami-
tsción de las disposiciones com-
plementarias del Régimen Obli-

.•{^atório de Subsidios Familiares y 
demás Seguros Sociales, 

b) En la preparación o trami-
tación de las normas, estudios y 
proyectos de creación de nuevos 
seguros sociales y de retorma de 
los existentes en conexión con el 

^ , 'Instituto Nacional de Frevisión y 
L • p a r a el desarrollo .de la función 
i • : -que a éste enconrienda- el articulo 
I • tl.E del Decreto de 15 de junio y 
IV disposiciones concordantes. 

c) En el estudio, propuesta o 
trnmitacióji de las reformas de las 
J-'ntidádes aseguradoras, de los Se-

g.fiu-os Sociales o de sus Reglamen-
ios y demás disposiciones de ca-
tácter general necesarias para la 

gilHicna marcba de los mismos; 
A d) En Ja preparación de la bi-

bliografía de los seguros sociales 

f't '.e información sobre los sistemas 
de seguro. 

Articulo ferccro.—La Sección de 
. "i '^Cajas d« Ahorros" entenderá en 

iodo lo referente a. la anlicación 
Estatuto de 14 de marzo de 

'1^33, y demás 'disposiciones con-
cordantes, a las instituciones be-
néfiros-sociales definidas en dicho 
T.ststuto y sobre las, que el 

•Justerio de Organización y Acción 
sindical ejerce el protectorado ofi-
cial a tenor del articulo l.Ü de. la 
citada disposición, y Decreto de 
55 de mayo último, y en cuanto 
otras disposiciones a t r ibuyan al 
Ministerio en relación con cual-
quier clase de instituciones de 
•áhcrro, 

í a ' ^ ^ í ? " de dos Subsecciones: 
De "Registro y Protecto-

'Jaao , que tendrá a su cargo: 
a j El Registro de Ca jas Ge-

3>ciales de Ahorro Popular y sus 
l'cUeraciones, la tramitación de 
.cuanto afecta a la creación, n<-re-
Sacion, transferencia o fusiones 

y l iquidación de C a j a s y la trami-
tación d e ' l o s expedientes, aproba-
ción de Esta tu tos y su refornia. 

b ) Formación y ordenación de 
u n archivo social documenta l de 
las inst i tuciones de ahor ro y sus. 
operaciones. (Es ta tu tos , memorias , 
balances y cuentas de las C a j a s y 
de las obras sociales y de fomen-
to del ahor ro y del modela je para 
operaciones de ahor ro y présta-
mos) . 

c) Preparación de la lista de 
valores para las car teras de las 
Ca ja s y t ramitación de las auto-
rizaciones es ta tu tar iamente espe-
ciales de inversiones. 

d ) Estudio y preparación de 
las disposiciones especiale's que la§ 
circunstancias hagan precisas pa-
ra la protección y de íensa del 
ahor ro y de las Ca jas , y para man-
teifer sus prerrogat ivas y derecho 
especial. 

e^ Inspección en ^glación con 
la j u n t a Consul t iva , según lo que 
dispone la regla 4.3 del art ículo 
49 del Es ta tu to citado. 

2.S D e "Fomento y de Rela-
ciones con ot ras ent idades" , que 
tendrá a su cargo: 

a) Formación y ordenación de 
UÍ1 archivo doctr inal de la especia-
lidad (l ibros, folletos, revistas y 
piiL-aicaciones de todas clases, ar-
tículos e informaciones sobre ma-
ierias de ahor ro y obras de las 
Cajas , de España y del Ext ran-
jero). 

b ) Cooperac ión a la estadísti-
ca del ahor ro nacional . 

c) Lo referente a l fomen to y 
propaganda , del ahor ro popu la r 
(premios, publicaciones, certáme-
ne.s, cursillos, obras educativas, 
con.gresos, radio y cine) . 

d ) C u a n t o se ref iera a la ac-
tuación de la Jun ta Consul t iva de 
Ca jas Genera les de A h o r r o Po-
pular y Confederac ión Española 
de C a j a s de A h o r r o Benéficas, co-
mo órganos del Pro tec torado ofi-
cial coo arreglo ál art iculo 46 y 
concordantes del refer ido Esta-
tuto. 

e) Relaciones con el Ins t i tu to 
Nacional de Previsión por lo que 
respecta a l a s - C a j a s Colaborado-
ras con Sección de A h o r r o libre; 
con el Ins t i tu to de -Créd i to de las 
(^aias. Ins t i tu to In ternacional del 
A h o r r o y Congresos internaciona-
les, y . . 

f ) C u a n t a s o t r a s func iones 
competan al A\in¡slcrio en rela-
ción con otras inst i tuciones de 
ahorro. 

Artículo cuar /o .—Compete a ia 
"Sección de Accidentes del T r a -
ba jo" en general cuanto se re-
f iere al mejor régimen de previ-
sión y seguro de los mismos y es-
pecialmente llevar el Registro de 
las en t idades aseguradoras, , la au-
torización e intervención de las 
mismas y la resolución de los re-
cursos correspondientes , dividién-
dose en t res Sub-Secciones: 

l.S " D e Regis t ro" . T e n d r á a 
su cargo: 

a ) Llevar ba jo la dirección per-
sonal del Je fe de la Sección, el Re', 
gistro especial de las Sociedades 
de Seguros y de las M u t u a l i d a d e s 
pat ronales . 

b ) Lo re fe ren te a la au tor iza-
ción necesaria a las mismas p a r a 
func iona r previo cumpl imiento de 
los requisi tos legales, f ianzas , 
aprobación de pólizas, memor ias y 
balances de aquel las en t idades y 
llevar la estadística de las mismas . 

c) Lo que se ref iere a la f i ja-
ción anua l de los derechos de re-
gistro, que en vi r tud del D e c r e t o 
de 27 de agosto- de 1900 h a n d e 
sat isfacer las Sociedades y M u t u a -
l idades aseguradoras con mot iv» 
de su inscripción en el Regis t ro 
especial necesario a los fines es-
tablecidos en dicho Decreto , y la 
adminis t rac ión de los ind icados 
derechos de Registro, conforme a 
las n o r m a s que el Minis ter io pres-
criba. 

2.2 " D e recursos, i n fo rmes y 
d ic támenes" . Se ocupará : 

a ) D e ia resolución de los re-
cursos in te rpues tos an te el M i -
nisterio, en .ma te r i a dé Acc iden tes 
del T r a b a j o y la emisión de in -
fo rmes y d ic támnes . 

b ) D e la preparac ión de los 
proyectos de disposiciones relacio-
n a d a s con la especialidad de s u 
cohietído y la aplicación de las 
mismas. 

c) De l es tudio o t r ami tac ióa 
de las r e f o r m a s que se cons iderea 
convenientes en la Ley y Regla-
m e n t o de Acc iden tes del T r a b a j o . 

3.3 " D e tu te la" , que t endrá a 
su cargo; 

a) La t rami tac ión y p repara -
ción de cuan to competa al Min i s -
terio sobre in te rv fnc ión e inspec-
ción de las En t idades a segurado-
ras de accidentes del t r aba jo , so-
bre readaptac ión func iona l de in-
válidos y a la formación de esta-
dísticas de la Sección de acciden-
tes del t raba jo . ^ 

l ') La p ropues ta sobre m o d i -
ficación do tar ifas . 



P Á G I N A 1 2 8 4 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O . ^ 17 SEPTIEMBRE 1 9 3 8 NÚM. 7} 

c) coordinación con la C a j a 
N a c i o n a l de Accidentes del Tra -
b a j o . 
• d ) La 'b ib i iogrsf ia sobre este 

Seguro de Accidentes y el archivo 
de su .documentación. 

Artículo quinto—Los A s u n t o s 
generales , Registro y Archivo, es-
t a r á n encomendados a un Jefe que 
se denominará de " A s u n t o s ge-
nera les" y que t endrá a su cargo 
t odos los del persohal del Servi-
cio, en relación con los Jefes de 
l as t res Secciones Técnicas enu-
ni i-radas. 

Estará también encargado de la 
p ropues t a y t ramitación de todos 
aquel los que no tengan especifica 
adaptac ión en a lguna de las an-
ter iores secciones. 

A t e n d e r á las relaciones oficia-
les con los deniás Servicios Nac io -
na les del Minis ter io y con Ofi-
cialía Mayor . 

T e n d r 4 a su cargo la recepción 
de toda la correspondencia oficial 

enviada por el Regis t ro G e n e r a l dc¡ 
Minis ter io y su dis t r ibución ent re 
las Secciones del Servicio. 

Igua lmente se h a r á cargo de las 
cartas y. no t a s que le són en t rega-
das, p id iendo not ic ias sobre al-
gún asun to del servicio, y las pa-
s>u-á a las Secciones co r re spon-
áientes pa ra que i n f o r m e n , devol-
viéndolas c u m p l i m e n t a d a s a su 
procedencia. 

F ina lmente pract icará la revi-
sión de lás m i n u t a s dfc sal ida 
Y de los a sun tos p a r a la f i rma , 
f o r m a n d o la relación de es tos úl-
t imos y de los que resuelva p o r 
sí el Je fe del Servicio. 

D i o s gua rde a V . T.' m u c h o s 
años. 

San tander , 14 de sep t iembre de 
1938.—III A ñ o T r i u n f a l . 

PEIDRO GONZALEZ BUENO, 

l imo. Sr. J e fe del Servicio Nac io -
na l de Previs ión. 

MíNiSTERÍO DE DEFENSA 
NÁCfONAl 

ORDENES 
CONVOCATORIA PARA HABILI-
TACION DE MAESnSOS HERRA-

DORES PROVISIONALES • 
Los Jefes de Cuerpos , U n i d a d e s 

y Dependei íc ias del Ejérci to y Mi-
licia de Falange Española Tradi -
cionalista y de las J. O . N . S. re-
mi t i rán con toda urgencia ai los 
G e n e r a l e s Jefes de la Segunda , 
Q u i n t a , Sexta, Sépt ima y Octava 
Regiones, C o m a n d a n t e s Mil i tares 
de Baleares y Cana r i a s y Jefe Su-
¡ne-rior de, las Fue rzas Milit&res de 
' .marruecos, relación de los solda-
d o s a sus órdenes de oficio H e r r a -
dor, con exclusión de los aproba-
dos en el cursillo anter ior que es-
t én pendientes de nombramien to . 

Los Genera les Jefes citados or-
d e n a r á n la concentración del per-
sona l relacionado en las Plazns 
q u e designen, con ' e l fin de empe-
za r las p ruebas el día 10 de octu-
b re próximo. Los aspirantes veri-
í icarán una p rueba eliminatoria de 
práctica de her ra je , s iendo pasapor-
tados para los . Cue rpos de proce-
dencia los que no demues t ren en 
cila la competencia necesaria. Los 
ap robados en esta p rueba conti-
nuarán las enseñanzas te.órico-prác-
ticñs contenidas en el p rograma 
e,probado.Dara cursillos anteriores.N 

que debe rán or ien tarse en el sen-
t ido de hacer las práct icas y senci-
llas. A l t e r m i n a r estas enseñanzas , 
que ipodrán tener has t a t re in ta días 
de duración y serán dirigid?>3 por 
los Vete r inar ios Mil i ta res que de-
signe la A u t o r i d a d Mil i tar , a pro-
pues ta de los Jefes de Servicios se 
remit i rá a este Minis ter io relación 
n o m i n a l de los aprobados por or-
den de suficiencia, en la que se 
h a r á constar el C u e r p o y U n i d a d 
de procedencia. T e r m i n a d o el Cur -
sillo, volverán todos los í . ' umnos á 
sus destinos, has ta que por este 
Minis ter io se les n o m b r e Maestr.5s 
H e r r a d o r e s provisionales, con oca-
sión de vacante , en las condiciones 
que de termina el pá r r a fo 1.9 de la 
O r d e n de 24 de marzo de 1937 
( B O L E T I N O F I C I A L n . ° 159). 

Burgos, 14 de sept iembre de 1938. 
I I I A ñ o - T r i u n f a l . — E l G e n e r a l En-
cargí.do del Despacho del Minis-
terio, Luis Va ldés Cavanil l^s. 

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA 

K 
C o n el f in de evitar devolucio-

nes dé instancias sol ici tando la Me-
dalla de Suf r imien tos por la Pat r ia , 
por no reun i r la documentac ión 
cuantos requis i tos legales se ha l lan 
d a r ámente de te rminados en las 
O r d e n e s de 8 de jun io y 8 de sep-
t iembre de 1957 (B. O . n ú m e r o s 
2J3.y 527), o r ig inando con ello pér-
dida de t iempo y per ju ic io p a r a los 

in teresados , se d i s p o n e lo si, 
gu íen te : 

P r i m e r o . — C u a n t a s instancias se 
d i r i jan a este Minister io, solicitan, 
do ía Meda l l a de Sufrimientos por 
la Pat r ia , po r persona l militar que 
se hal le en activo,, serán cursadas 
prec i samente po r conducto de l o s 
Tefes de los C u e r p o s o Unidades 
a q u e pertenrizcan los recurreifes 
en el momento, de formular Jajie.-
l ición de la c i tada rccompensi, 

Segiirído—Si ei personal queso, 
licita la M e d a l l a de Sufrimientos 
por la í ' a t r i a h a sido baja .en el 
servicio activo, las instancias se 
r emi t i r án po r mediación de los 
C o m a n d a n t e s Mil i ta res a los Go-
b e r n a d o r e s Mi l i t a res de las pro-
^•incias d o n d e res idan los intere-
sados . 

Tercero.—Tanto los Gobernado, 
res Mi l i ta res como los Jefes de 
C u e r p o , p r o c u r a r á n recabar y unir 
a las ins tanc ias los certificados de 
carácter mi l i ta r y de 'caráctei.' fa-
cultat ivo, y, u n a vez que reúnaa 
los requis i tos legales establecidos, 
las e levarán a este Ministerio, 
a c o m p a ñ a d a cada instancia de su. 
i n fo rme . 

Cuarto.—Las instancias' formu-
ladas . po r pe r sona l civil que ten-
ga derecho a la Medalla de Su-
f r imien tos por la Patria, con arre-
glo a lo d i spues to en la R. O, G 
de-50 de jul io de 1927 (C. L nú-
líicro 322), se rán documentadas 
por los p rop ios recurrentes y re-
mi t idas p o r los ' Comandantes Mi-
l i táres, a los Gobernadores Mi-
li tares, p a r a el curso por estos úl-
t imos a este Cen t ro , previo su in-
forme. 

Qin 'n fo .—Para efectos de «¡i' 
tegro se t e n d r á en cuenta lo d¡s-
iaiesto en la O r d e n de 3 dd ac-
tua l (B. O . n ú m e r o 66) y en ei 
ar t iculo 51 de la vigente Ley del 
T imbre , y p a r a los demás requisi-
tos legales, -io prevenido en 
O r d e n e s de 8 de junio y 8 ® 
sep t iembre de 1937 (B. O. Muí-
ros 233 y 327), así como la R. O.̂ . 
de 30 de jul io de 1927 (C. L, nu-
mero 322). , 

Burgos , 15 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . = 0 Ge-
ne ra l E n c a r g a d o del Despacho del 
Minis te r io , Luis Valdés Cavani-
lies. 

Aiféreces Honorarios, AuyJli2i'«s de 
Contabilidad 

C o n ar re - Io a la O r d e n del 26 
m a y o de 1937 (B. O. núm, 219], 
se 

y Vi*-'' • %e 
nombra- Alféreces bonorarios 
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Aáxiliares de Contabilidad, por el 
^rnvo que dure la actual campa-
f ^ l h s Cabos de Ayiacion íu" 

Moya Hernández y A m o 
Ajamil Aguado, y soldado de. la 

Arm;, Tos.é Mendo Hernan-
destinados en el 

se hallan 

1 

que d¥i, quedando 
mismo Cuerpo en 
actualmente. J IC)-?R 

Burgos, 13 de septiembre de 1J3S. 
I I í \ A Í o T r i u n í a l . - E l Genera^ En-
c a ¿ a d o del Despacho del. Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Ascensos 

Se anula el ascenso al empleo de 
Coronel , concedido por Orden de 
8 de julio último (B. O. núin. lOJ, 
a l 'Ten ien te Coronel de Infa-ntena 
don Hono r in o Martínez Alonso.^ 

Burgos, 14 de septiembre de 193S 
l I L A ñ o T r i u n f a l — E l General En-
cargZ'do del Despacho del Minis 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Por reunir las condiciones que 
üetermina la O r d e n de 5 de abril 
último '(B. O. n ú m . 552), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Artillería, con la anti-
güedad qüe a cada uno se les se-
ñala, a los Alféreces de dicha es-

i a . y A r m a que se relacionan a 
•ntinuación, los cuales quedarán 

sus ac tua les 'des t inos : 
on Vicente Tascón Alonso , con 

igüedad de 2 de enero úl t imo, 
on Rafael G i r ó n M u ñ o z , con 

id. id. 
JDon Jesús G a r z ó n Luis, con id. 

13 de marzo id. 
p o n Luis Armil las Garc ía , .con 

1(1 13 abril id. 
I . P ' o n José Luis Pedrosa Ser rano , 

con id. 20 julio id. 
"Burgos, 10 de sept iembre de 193S 

ülíiAño T r i u n f a l — E l G e n e r a l En-
"rgS'do del Despacho del Min is -
títio, Luis Valdés Cavanil les . 

•Tor reunir las condiciones que 
determina la O r d e n de 5 de abri l 
ultimo (B. O. n ú m . 532), se as-
ciende al empleo de Ten ien t e p ro-
visional de Artil lería, con ant igüe- ' 
dad de 12 ^ octubre de 1937, al 
a f A lumno de- dicha A r m a 
flon Antonio For t Viso , el cual 
continuará en su actual des t ino. 

de sep t i embre de 1938. 
1 1 Ano T r i u n f a l . - E l G e n e r a l En-
íargrdo del fiespacho del Min is -
toio. Luis Valdés .Cavanilles. 

P o r ü a b e r t e r m i n a d o con apro-
v e c h a m i e n t o el curso r ea l i zado en 
la< A c a d e m i a Mi l i t a r de Z a r a g o z a , 
se a sc iende al empleo de S a r g e n t o 
p rov i s iona l de Z a p a d o r e s , con an-
t i g ü e d a d de 24 de agos to ú l t imn , 
y con e fec tos admin i s t r a t i vos a 
pa r t i r de 1.2 del ines a c t u a l , . a los 
A l u m n o s q u e f i g u r a n en la si-
g u i e n t e relr.ción, p o r O r d e n de 
c o n c e p t u a c i ó n : 

D . Vicen+e Gual lr-r t R u b i o . 
D . M a r i a n o N a v a r r o Pell icer. 
D . J u a n Ripol l Cut i l las . 
D. M a n u e l A g u d Q u e r o l 
D . J ac in to D i e z Ga rc í a . 
D . B u e n a v e n t u r a A r a n S u r a 
D . P e d r o U r r a c a Pérez . 
D . J u a n Echeva r r í a Gor r i t i , . 
D'. José S a n U b e d » . 
D . L u i s D i e z Martínez.-
D - J o s é Báez Báez . 
D . A l f r e d o V á z q u e z Reyes . 
D . L o r e n z o R u b i o Fel ipe . 
D . M a n u e l Col l Vic tor i : 
D . E n r i q u e V i l a r r u b l a Eróles . 
D . E d u a r d o H u g a s O r d ó ñ e z . 
D . F ranc i sco N o y a Agu l l e i ro . 
D . J o a q u í n Col l T o r r e n t e . 
.D. G u i l l e r m o A g r e d a R a m o s . 
D. A t i l a n o Vé lez Sa ín de Ba-

r a n d a . 

D. Leopo ldo T o r r a d o C a r r e t e r o . 
D. F ranc i sco G o r n é s Q u e v e d o . 
D . José Lu i s F e r n á n d e z del C^'S* 

tn io . 
D . José M . López F e r n á n d e z . , 
D . J u l i á n M a r t í n e z Rey . 
D . M a n u e l A r c a y a A p e l l á n i z . 
D . T i m o t e o M o r a l e s G o n z á l e z . 
D . E u f e m i a n o T r u j i l l o G o n z á -

lez.' 
D . M a n u e l E lo rza Sein. 
D . Luis de V a l B a r r a d o . 
D . F ranc i sco V i s u s Rub io l . 
D . J u a n M a r t í n e z H e r r a n z . 
p . R i c a r d o C a s i n Ga rc í a . 
D . J e s ú s O l m e d a A n d r é s . 
D . M a n u e l Pozue lo G o n z á l e z . 
D . A n t o n i o López Ma>rtíirez. 
D . V i c e n t e So lana Vi l la . 
D . J o a q u í n N o r t e s M a r t í n e z . , 
D . M a t e o M a g a l l ó n M a g a l l ó n . ' 
D . José N o g u e r a Rigo . 
D . E n r i q u e A n d r e a M a r t í n e z . 
D . I s id ro E g u r e n M á g i c a . 
D . José R . R a m o s M a t e o . 
D . J e s ú s C a r r e r a Iglesia . 
D . T o m á s Lacoz M a d o z . 
D . J e n a r o M a r t i n e z Sánchez . 
D . V í c t o r M a r t i n e z M a r t i n e z . 
D . B e n j a m í n Ga l l ego D u a r t e . 
D.' Fé l ix P u e y o M a r c o . 
D . G r e g o r i o F e r n á n d e z Blanco , 

D . Ignac io Echeves te U r r u t i a . 
D . N i c o l á s G a r c í a G u t i é r r e z . 
D . José M a r í a C a l v o ROIT-CO. 
D . Roge l io F r í a s Ol iva . 
D . Ignac io B a r a n d a l k . Bi .urrun. 
D . E u s e b i o S e r r a n o Bravo , 
D . Bened ic to Rodic io N o v o a . 

• D . J e s ú s Ve la sco D o m i n g o . 
D . N é s t o r M a r t i n e z G o n z á l e z . ' 
D . - R a f a e l M u i ñ o M a r t i c o r e n a . 
D . José P r a d ü l a M u r i l l o . 
D . M e t o d i o G . R o d r í g u e z Ro--

• clríg.uez 
D . José F e r r é C a y o l 
D . E d u a r d o La inez G ó i h e z . 
D . R a m ó n Mayor?»' C a m p i l l o . 
D . José A b á s e l o Gi l . 
D". Ju l io C a l v o C u r i e l . 

' D . J o s é G ó m e z C a r r a n z . 
D . Anto-hio A l b e r t i P icorne l i . 

. D . A n d r é s Sái ichez C a m a c h o . 
D . F ranc i sco C o s t a Cas te l l e . 
D . José J u ü a P u j o l . 
D . Ju l io B a r r i g ó n D í e z - Q u i j ü d a . 
D . M a r c e l i n o .Alba San to s . 
D . R a m ó n A z c o n a Ibarlucea». 
D . C a s i a n o M o l i n e r o O r t e g a . 
P . C o s m e C o r o n a C o r o n a . 
D. José López R o d r í g u e z , 
p . José V a l e n c i a g a G a r b i s u . 
D . Lu i s de M . L a f f i t e Be ine . 
D . O t i m i o A l v a r e z R u b i o . 
D . S a t u r n i n o C a l v o N a n c l a r e s . 
D . M a n u e l E s p i n o s a S á n c h e z . 
D . José Berzos? ' Po lo . 
D. M o d e s t o M a c i a s F e r n á n d e z . 
D . José H e r n á n d e z A l c a r a z . 
D . M a n u e l Sánchez G o n z á l e z . 
D . F e r n a n d o C a ñ i z a f F u e n t e s . 
D . Sant iago ' S a n z P o r t a l a t í n . 
D . José Ñ o v a j a s M a r t í n e z . 

Burgos , 14 de s e p t i e m b r e de 1938. 
I I I A ñ o T r i u n f a l — E l G e n e r a l E n -
c a r g a d o del D e s p a c h o del ' M i n i s -
ter io, Lu i s V a l d é s Cavan i l l e s . 

E n v i r t u d de lo d i spues to p o r 
S. E. el G e n e r a l í s i m o de l o s ' E j é r -
citos N a c i o n a l e s en 15 de abri l ú l ' 
t imo , y en c u m p U m i é n t o de 1» O r -
d e n de 5 del mism.o m e s ( B . O . n ú -
m e r o 532) , se asc iende al empleo 
de T e n i e n t e p rov i s iona l , c o n an t f -
g ü e d á d de 26 de j u n i o ú l t i m o , al 
A l f é r e z p rov i s iona l de I n t e n d e n - " 
cia d o n Lu i s F e r n á n d e z A r r a u s i . 

B u r g o s , 10 de s e p t i e m b r e d e 1938. 
I I I A ñ o T r i u n f a l - E l G e n e r a l E n -

• cargr<do del D e s p a c h o del M i n i s -
ter io , Lu i s V a l d é s Cavan i l l e s . 

P o r r e so luc ión de S. E. el Ge* 
n e r a h s i m o de los Ejército.» NiCio" 
nales , se asc iende al eisplW'. 
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«íargento provisional a los Cabos 
del 4.2 G r u p o de la Coinan-
d?.ricia de Sanidad Mili tar que. a 
.continuación se relacionan: 

Migue l Cirera Miralda. 
Jacinto Jiménez Llórente, 
Anas tas io Varr iuso Val . 
A n t o n i o González Arr ibas . 
Francisco García Mar rón Mar-

tínez. 
¡An ton io Gómez Izquierdo. . 
Abi l io Mr.>njón Bustamante 
Jesús Echevarría Bengoa. 

, Euscbio Mart ínez García. 
A m a d o r Mart ínez Gutiérrez. 
G o d o f r e d o Salas Puente . 
Felipe González González. 
Francisco Pardo Diez.. 
Gayo M.artíiiez Pérez.' 
Miguel Bassas Arumi . 
Miguel Capdevilla. Robuste 
Julio MurÜia Bajón. 
A r t u r o Lorres Parrilla. 
Benito García Mer ino. 
Alejandro. Ursua Diez, 

. Gera rdo Arce Fernández. 
Gera rdo Diez Saiz. 
Emiliano Juárez Pinacho. 
Burgos, 13 de septiembre de 19'i8 

I I I Año Tr iunfal .—El Genera l En-
cargr.do del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdé's Cavanil les. , 

Por resolución" de S. E. el Gene-
ralísiirio de los Ejércitos Nrc iona -
ies de 20 de marzo de* 1937, se as-
ciende al empleo inmediato, por 
ant igüedad, d is í ru tando en su nue-
vo empleo la de dicha fecha, al 
Sargento de Artillería de la Aca-
demia de Artillería e Ingenieros 

^ idon Serviliano Gómez Pinillos. 
. Burgos, 15 de septiembre de 193S 
111 Año 'Tr iunfa l .—El .Genern i En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

AsimUaciones 

C o n arreglo a la norma 3.3 de 
la Orden de 28 de junio de 1937 

• i(B. O. núm. 2.32), se concede la 
asimilación honoríf ica de Veteri-
r a r i ó segundo ai Veter inar io 
Civil, Inspector Municipal de Gra-
nada , don Rafael Muñoz Ca-
ñi2a.res, y la de Veterinario ter-

cero a los Inspectores xMunicipa-
les de G r a n a d a y El. Carpió, res-
pect ivamente, don Aqui l ino Mar-
ciüa Fernández y don José G6-
Jnez^Mora, con igual carácter ho-
Jiorinco, pasando dest inados al 
Fíospi ta l de ganado de Granada , 
,y el último, al Matadero Militar 
y servicios de Plaza en El Carpió. 

Burgos, 14 de sept iembre de 
9 5 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a L - E l Ge-
leral. Encargado del Despacho del 
Ministerio, ' Luis Va ldés Cavani-
.ics. 

Ceistinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa des t inado a disposi-
ción del Excmo. Sr. Genera l Jefe 
del Ejército del Sur, el Ten ien te 
provisional Auxi l ia r de Estado 
Mayor , don M a n u e l M a r t í n Mar-
tin Cruz . 

Burgos, 13 de sept iembre de 
1938.-111 A ñ o Tr iunfa l .—El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis ValdéS Cavani-
lles. • 

Kmpieos Honoríficos 
A propuesta del Gene ra l Jefe 

del Aire, y con arreglo a lo dis-
puesto en h . O r d e n de 17 de ago.í-
to dé 1937 (B. O. n ú m . ' 3 0 5 ) , se 
confiere el empleo de Brigada H o -
norario del A r m a de Aviación a 
don Sebastián Archil la de la Hoz , 
Ingeniero y Licenciado en Cien" 
cías. . 

Burgos, 10 de septiembre de 1958 
III A ñ o Tr iunfa l ,—El Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, a propuesta del Genera l Je-
fe del Ejército del Cent ro , se ha-
bilita para ejercer el empleo de 
l loniandante al Cap i t án de In fan • 
ería don Francisco Gue r r e ro D u -

ran. 
i jurgos, 14 de septiembre de 

Jí^SS.—III A ñ o Tr iunfa l .—El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
leralísimo de los Ejércitos Nacio-
lales, a propuesta de los Gene-
rales Jefes de los Ejércitos del 
Sur y Cen t ro , respectivamente, se 
habili ta para ejercer el empleo de 
C o m a n d a n t e a los Capi tanes de 
Inf anter ía don An ton io Salas Ríos 
y don Leonardo Morales Romero; 

Burgos, 15 de sept iembre de 
938. -111 A ñ o T r i u n f a l . = E l Ge-

neral Encargado del Despacho del 
jMinístei-io, Luis Valdés Cav.vp-
lies. . • ^ 

A los fines del' artículo sceuii 
do de la O r d e n de 23 de novieí 
bre de 1936 (B. O. número 39] 
se habil i ta para ejercer el empleo 
superior inmediato a ios Tenientes' 
de Infan te r ía don Carlos Alfarb 
Campos y. d o n ' Ram.ón Lago Fer-
nández . 

Burgos, 15 de -septiembre d» 
1 9 3 S . - I I I A ñ o Triunfal.=f| Ge-
neral Encargado del Despadio de! _ 
Minister io, Luis Valdés C i » a 
lies ® 

Mtdai la Militar 

Por resolución de fecha de Iioy, 
S. E. el General ís imo de los Eje;, 
citos Nc-'cionales se ha dignado 
conceder la .Medalla Militar al A!, 
férez provisional del Batallón di 
Carros , don Pablo García de Is 
Fuente, por los méritos que a cor 
l inúación se relacionan. 

Burgos, 16 de septiembre di ti 
1938.-111 A ñ o Triunfal.-EI G;.;" 
neral Encarg¿-do del Despacho .(¡¡I 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilifs, 

Méritos que se citaH 
El día 17 de enero del aña co-

rriente, poco antes del anodiecer,. 
salió con cua t r s carros desde !ji 
posiciones que al Este de la coia 
1169 guarnecía el quinto Tabora 
Regulr.res de Melilla, en la región 
de Celadas (Teruel ) , para ocuoat 
la cota 1205, en la que el enemif). 
se manten ía en un reducto fuerte-
mente atr incherado. Iniciaron !oi ] 
carros su avance, seguidas poroj-
cho Tabor , que hubo de detoers!; 
en su progresión ante el intem» 
fuego de f lanco que recibía 
enemigo. El Alférez 
Fuente cont inuó con su Sección « 
Car ros hasta llegar a' la alambri 
da enemiga con sólo tres carros, 
por averia del cuarto, y pt™* 
ció duran te más de media W 
a pesar del intenso fuego qi""' 
g ranadas de mano y una pie!»»'" 
t i tanque les hacían, consigu'®» 
con los carros destrozar 
bradrr, enemigas y ametraiiaf 
obras de defensa y facilitaras 
asalto, que efectuó la , 
U n i d a d de • Infantería. Antes 
iniciarse este asalto, qi ic^" '"^ 
carros inmovilizados por 
seles salido las cadenas, Y 
jnecieron un buen rato aisla""' 
tre a lambradas y p a r a f ^ " " ' ! ' 
teniendo-con el fuego de sus . 
t ra l ladoras » los defensores 
guarnición y recibiéndolo nU) . 
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tenso de armas' automat.cas y 
bombas de mano. A favor de la os-
curidad, este Alférez salió de su 
carro con otros tripulantes, uno de 
de los cuales fué muerto por tr.i-
!ar de reparf.r la avería sufrida, 

piianteniéndose en este admirabl í 
espiritu hasta que fué asaltada la 
posición por el Tabor de Melilla 
citado. 

Oficialidad de Complemento 

Anfigiieclsd 

Se asigna la antigüedad de 10 
ác noviembre de 1937 en el em-
pleo. al Teniente de Comolemen-

' Ho de Ingenieros, ascendido por 
Orden de 15 de febrero de 1938 
•(B. O. núm. 484), don Tomás Her-
nández Guitart, del Regimiento 
de Transmisiones. 

Burgos. 14 de senticmb-e '̂ 'c 
1958.-II1 Año Tr iun fa l . -E l Ge-

líoral Encargado de! Despacho del, 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Ascensos 
¡. Por reunir las cond.iciones que 

señala la Orden dé 12 de abril-úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Teniente de Com-
plemento del Arma de Infantería, 
c3n la antigüedad de 23 de julio 

/thimo, al Alférez de dicha Es-
píala Y Arma don Carlos Pujol 

• J l ^ e s . 
^ B u r g o s . 12 de septiembre de 
^ 5 8 . - 1 1 1 Año T r i u n f a l . - E l Ge-

! Encargado del Despacho del 
1 . .. ..Ministerio, l u i s Valdés Cavani" 

iies; 

^ ;Por reunir las condiciones que 
g k deumina la Orden de 12 de abril 

Mtimo fB. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Capitán de 
t,ojnplemento de Caballería, con 
antigüedad de 22 y 31 de mayo 
proxatw pasado, respectivamente 

Jos Tenientes de dicha escala y 
Arma don Manuel Serrano Mar-
tínez del Regimiento de Cazado-
res Farnesio núm. 1.0, y don Ma-
«iiei Délas de jaumar, del de Tax-
tiir num. 7. 

. P septiembre de 
Año. T r i u n f a l . - E l Ge-

^ J^ial Encargado del Despacho del 
' Luis Valdés Cavani-

' ¿r^^l condiciones ' q u e 
le.ala la Orden de 12 de a b r i l V 

timo (B. O . núm. 540), se ascien-
de al empleo de Capi tán dé Com-
plemento de Artillería, con anti-
güedad de 12 y 14 de julio pró-
ximo pasado, respectivamente, a 
los Tenientes de dicha escala y 
A r m a don Manuel Alvarez Os-
sorio Benjumea y don José Ma-
ría González Julve. 

Burgos, 14 de sepfc'embre de 
1938.-11I A n o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lics. 

Por reunir las, condiciones que 
señala la O r d e n de 12 de abril úl-
timo (B. O, núm. 540), se ascien-
de a! empleo de Teniente de Com-
plemento del A r m a de Ingenieros 
asignándoles las ant igüedades de 
28 de junio y 27 de agosto últi-
mos; a los Alféreces de dicha es-
•raia y A r m a don Isidro Lliro .Tu-
bert, del Batallón de Zapadores 
número 6, y don Braulio García 
Campos, del Batallón de Zapado-
res núm. 5, respectivamente. 

Burgos, 14 de septiembre de 
i j 5 8 , - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio. Luis Valdés Cavani-
lles. 

Por reunir l a s condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O . núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente Mé-
dico de Complemento de Sanidad 
Militar, con ant igüedad de 9 de 
agosto último, al Alférez Médico 
don Esteban Jiménez Olar te . 

Burgos,. 13 de septiembre ^ie 
I 9 3 S . - I I I A ñ o T r i u n f a l - E Í Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

. Ingresos 
Por reunir las condiciones que 

determina el pár ra fo 3.5 del ar-
ticulo 47 de la R. O . C de 27 de 
diciembre de 1919 ( D . Ó, núme-
ro 293), se concede el ingreso en 
la escala de Complemento de Ve-
terinaria, con' el empleo de Vete-
rinario 3.2; al Veter inar io Auxi-
liar don Angel Fernández Fer-
nández, a quien se concedió la asi-
milación de VeterinM-io 3.5; por 

Orden de 27 de abril de 1937 
(B. O. número 191), d i s f ru tando 
en su nuevo empleo la antigüe-
dad de la citada fecha y cesando 
en l a expresada asimilación. 
. Burgos, 14 de septiembre de 

1938 . - I1 I A ñ o T r i u n f a I . = E I G e 
r.eral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-. 
lies. 

Pase a otras Armas 

Comprobado documenta lmente 
que el Teniente de Complemento 
de Infanter ía , con destino en el 
Regimiento de Infanter ía Z a m o -
ra, núm. 29, don Joaquín Gaive 
de Dicho, se halla en posesión del 
Título de Veterinario, causa b a j a 
en la escala y destino citados y 
alta en la de Veter inar ia MilitúC 
con el empleo de Veter inar io se-
gundo de Complemento y la< mis-
ma ant igüedad que poseía, pasan-
do destinado al C u a d r o Eventu.-'.l 
del Ejército del Nor te . 

Burgos, 15 de septiembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
nera! Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani -
lles. 

Pract icantes de Veterinaria 

Se nombra Practic?'ntes de Ve-
terinaria, en las condiciones que 
determina la O r d e n de 18 de ju-
nio último (B. O. , núm. 606), a 
los estudiantes que f iguran en la 
siguiente relación, procedentes de. 
los Cuerpos que se indican, y pa -
san destinados a • disposición del 
General Jefe del Ejército del Gen" 
tro - • ' , 

Sargento don Luis Rodr íguez 
Ovejero, del Tercio de Requetés 
de Láca.r, 

Idem provisional don Inocencia 
Fernández Vaieiras, del Regimien-< 
to de Infanter ía Mérida, n ú m 35. 

Cabo don Anton io Sánches 
Sánchez, del de Infanter ía Ovie-
do, núm, ' 8. 

Soldado don Pablo González de , 
Buitra.go, del de Infanter ía La 
Victoria, núm. 28 

Idem don Hermógenes Tejer izo 
Tejerizo, del G r u p o de Sanidad 
Militar ,de la Séptima. Región. 

Burgos, 14 de septiembre de 
1938.-TII Año T r i u n f a l . - E l C i -
ñera! Encargado del Despacho del 
Ministerio. Luis Valdés Cavani-
lles. 

-m 
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S u b s e c r e t a r í a del Ejérci ío 
r 

Asimilaciones 
A propuesta del General Tefe 

de la" Segunda, Región Militar, 
auedan sin efecto las ótdenes de 
31 de auosto de 1937 (B. O. nú-
moro 318) y 22 de junio último 
fB. O. número 613). por las aue 
se concedía los empleos de Alfé-
rez y Teniente Médico, respecti-
vamente, al Méd'co civil don José 
Luis Hazañas y la Rúa, quien pa-
sara a la situación militar que le 
corresponda con arreglo a la vi-
gente Ley de Reclutamiento. 

Burdos, . 15 de septiembre de 
19:«.-^III Año T r i u n f a l . = E l Mi-
nisiro de Defensa Nacional , F. D., 
F1 General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
' Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, y sin perjuicio de sus ac-
tuales destinos, se designa Jefe 
de los Servicios Veterinarios de la 
Segunda Región Mili tar al Sub-
inspector Veter inario de segunda 
don Félix Sánchez Hernández . 

Burgos, 1-1 de septiembre de 
197,8.-111 A ñ o Tri .unfal .= El Mi-
nistro de Defensa Nacional , P, D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que -se. in-
dican los Oficiales de Veterina-
ria, asimilados, que a continuación 
íe relacionan: 

Veterinario segundo don Fran-
cisco Mart in Mart ín , actualmen-
te a las órdenes del Inspector de 
los Servicios Veterinarios de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, a 
la Enfermería y Sección Móvil de 
1?. Circunscripción Occidental. 

Idem, don Vicente Pereira Vi-
llar, de ídem, al Grupo de Inten-
tendencia de la Circunscripción 
Oriental . 

Idem, don Dámaso Hernández 
Bercero, de ídem, al Idem de la 

Circunscripción Occidental. 
Idem, don José Ordóñez Díaz, 

del Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur, 

Idem 3.2, don Enrique Villoría 
Esteban, de ídem, a la Agrupa-
ción de Artillería de la Circuns-
crioción Oriental . 

Idem, don Flonorio Roldán Ar-
quero, de ídem, a la ídem de la 
("ircunscripción Occidental. 

rrato, actualmente a las ó r d e r c s 
de! Jefe de los Servicios de la Cir-
cunscripción O c c i d e r f t a 1, a l a 
Agrupación de Arti l ler ía de la Cir-
cunscripción Oriental . 

Idem, don Francisco de la Coba 
I.uque, del C u a d r o Eventual del 
Ejército del Centro , a disposición 
dél Genera l Jefe del Ejército del 
Sur. 

Burgos, 14 de sept iembre de 
1 3 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . = EI Mi-
nistro de Defensa Nacional , P . D., 
El Genera l Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

destina a donde ' se expresa 
al personal que a cont inuación se 
relaciona: 

Auxil iar de Obras y Talleres, 
don Manue l González García , a. 
la Fábrica de A r m a s de Oviedo: 

Idem ídem, don A n d r é s Sánchez 
Alvarez, a la ídem ídem. 

Armero, don Julio R o d r i g o 
Campos, del Ejército del N o r t e , al 
Batallón de Infanter ía de Monta -
ña Flandes núm. 5. 

Armero provisional, don Nico-
lás Muñoz Toribio, del G r u p o de 
Regulares de Te tuán número 1, al 
Ejército del Nor t e . 

Idem ídem, don Anton io Calvo 
Coda, del Regimiento de In fan-
tería de Canar ias número 39, al 
Chupo de Regulares de Larache 
número 4. 

Burgos, 14 de septiembre de 
9 3 S . - I I I A ñ o T r i u n f a l . = E l Mí-

nisiro de Defensa Nacional , P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

El Maestro her rador provisional 
don Marcelino Domínguez Novoa , 
alta del Hospital de Ponfe r rada , 
pasa destinado al Depós i to de Re-
monta de Valladolid. 

Burgos, 14 de septiembre de. 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . = E l Mi-
nistro de Defensa Nacional , P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Pasa destinado a La Legión el 
l a rmacéut ico segundo, asimilado, 
don Juan Verd Palou. 

Burgos, 16 de sept iembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a I . = E l Mi-
nistro de Defensa Nacional , P . D., 
El Genera l Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Pasa destinado, en comisión, a 

tendencia, de Suministros v J 
Campaña de Ceuta, de la Pj, í 
duría de Flaberes de Marrueco,,! 
lega l izac ión de Documentos Jl'I 
litares en. dicha Plaza, el.ComJ 
n o de G u e r r a de primera clasedoil 
Ange l Fuente Ruiz, que deseinM.| 
ña el cargo de Interventor Je Jj,! 
Servicios de Guer ra del Territorio | 
del Rif . 

Burgos, 15 de seotiemWe i t ' 
1938.—III A ñ o TriunfaL=El Ki.l 
nistro de Defensa Nacional, P.D,P 
El Genera l Subsecretario del Éjéií' 
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

S u b s e c r e t a r í a de 
Revalidación 

Se deja sin efecto la Ordené 
11 de abril últ imo (B, O, nútacj 
537), en lo que se refiere ala; 
te concedietido la revalidación i 
titulo de Pat rón de pesca de J^ 
José García Fernández. 

Burgos, 15 de septiembre 1 
1938.—III A ñ o Triunfal,=El f 
ra lmirante Subsecretario de 

riña, Manue l Moreu. 

íflí-m. don Juan P. Herrera Ce- Interventor de los Parques de In-

J e f a í u r a d e Movilización; 
Instrucción y Recuperacjóiij 

Militarizaciones 
Quedan sin efecto las militad 

ciones concídidas en el BOL̂  
OFICIAL DEL ESTADO que «i! 
cica, a lo,s. soldados que flguraM 
la ' siguiente relación, los QUÍ ' 
bsrán incorporarse a su Cuerpo| 
Caja de Recluta. 

N o m b r e y Apellidos 
Frutos Martín García 
Serapio Martín García 
Luis García 'Vicente 

Burgos 14 de septiembre»'̂  ' I 
ITI Año Triunfal.-El 
División, Luis Orgaz. 

Q u e d a sin ^ ^ ¿ Í F Í 
ción concedida en el ,iJ 
O F I C I A L que se m ' i ' " ' ' J 
do que f igura en la si.eu.J 1 
d ó n l e l q t e deberá n c o g ' 
su Cuerpo o C a M e ^ ^ l 

L , ( 

Nomb» y Apellij^ 

José Suárez M e n é i ^ 

Burgos, 15 ^ ^ Í f í í " 
I 9 3 8 . - I I I Año Tnunfal 
ueral de División, 

íáí 
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n u n c i o s o f s € i a l e $ 

l e o M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día i7 de septiembre de 1938 
Cambios de compra de mone-

ttías de este día, publicados de 
racuerdo con las disposiciones vi-
' gantes. 

Divisas procedentes de expor 
taciones 

I^Franccs 23,80 
í l ibras 42,45 
í Xiólares 8,53. 
í l i r a s 45,15 
|35'rancos suizos 196,35 

íeichsmarlc 3,45 
Belgas 144,70, 
?íoíines 4,72 

[Escudos 38,60 
|;Feso dé moneda legal 2,25 
l^'-Coronas chacas ... 3.0,— 
l^Coronas suecas 2,19 
írCoíocas noruegas 2,14 

;:!oronas danesas 1,90 

^Divisas Ubres importadas volunta-
íia y definitivamente 

Francos • .„ ... 29,75 
fibras 53,05 
Sólates 10,72 
Fraíleos suizos' -245,40 
Escudos 48,2-1 
Peso moneda legal 2.80 

\YUNTA¡VUENTO B E . VALENCIA 
» E DON J U A N 

E¡ Ayuntamiento de mi presi-
iíncia, en sesión celebrada el día 
•de/marzo último, acordó-por una-

limidad solici.tar el cambio de 
jiiombi-e d,e Valencia, de Don Juan 
;por €l de Coyanza. 
, t o que se hace público, para oir 
^leclanaaciones de los que se crean 
-perjudicados, .por espacio de 15 
•<iias. 

Valencia de Don Juan, 10 de sep-
t m b r e de i a s&._n i aAo Triun-

¡ la l . -El Alcalde, Luis Alonso. 

n u n c i o s p a r í í c i i l a i * e s 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE FO-
MENTO EN AFRICA, S. A. 

De acuerdo con los Estatutos-
sociales- por los que se rig-s esta 
Sociedad, s-e convoca Junta Gene-
ral extraordinaria de señores ac-
cionistas para el día 24 de los co-
rrientes, a las cuatro de la tarde, 
en la Notaría de don Cruz Usa,to-
rre, calle de Vitoria, números 22 y 
24, 2.°, Burgos. 

Burgos, 17 de septiembre -de 19-38. 
i n Año Triunfal.—El Presidente. 

B A N C O D E G I J O N 
A N U N C I O • 

Habiéndosenos comunicado el ex-
travío de los siguientes resguardos 
de depósito e n custodia, expedidos 
por este Banco de Gijón en las f e -
chas indicadas a continuación, a 
nombre de la Mutualidad. Gremial 
de Seguros contra los Accidentes 
de Trabajo en la- industr ia , com-
pr-snsivcs de títulos de 1-a Deuda 
Amortizable al 4%, emisión; 1.° de 
julio de 1'9'29, se hace público por 
tres veces, con intervalos de diez 
días de una a otra inserción, de 
conformidad con .lo establecido en 
los artículos 11 y S-O de nuestros 
Estatutos'; 

Resguardo núm. 27.030, expedido 
el 15 de noviembre de 1933, por 
pesetas nominales 5.000, en uii tí-
tulo, serie C, número 131. 

Resguardo' núm. 27.624, expedido 
el 15 de mayo de 1934, por pesetas 
nominales 3.000, en un titulo A, 
número 21.74-(3, y otro B, número 
4.716. 

Resguardo número 28.728, expe-
dido el 7 de marzo de 1935, por pe-
setas nominales 5.000, en un ti-
tulo, s^rie C. níunero 2.97S. 

Gijón, 1;° de septiembre de 1938. 
III Año Ti'iunfal.—El Consejero-
.Secretario, Higinio' Gutiérrez. 

1—3, 

BANCO ESPAÑOL COOPERATIVO 

Junta General extraotdi iwia . 

- Convocatoria 
En virtud de lo que dispone la 

letra E) del artículo 69 del Ragla-
mento del Banco, se convoca a los 
señores, socics. a Junta Generral ex -
traordinaria, que se cekbrará a las 

or.ce de la mañana del dia 17 di 
octubre 'de 193S, en la cal le de Bue-
nos Aires, 13'̂  1.°, de Bilbao, domi-
cilio de la Delegación del J^ncc 
de Vizcaya, con sujeción al si-
guiente 

ORDEN DÉL DIA 

1.° Modiñcación de la base no-
ví-na do- los Estatutos del Banco y 
establecimiento en Bilbao de la 
Central del Banco Español Ccope-
rativo en la España Nacional. 

2.° • Nombramiento de n u e v o 
Consejo de Administración, con 
mandato hasta la primera Junta 
general ordinaria. 

3.° Modiñcación del artículo 76 
del Reglam.ento del' Banco, es ta-
bleciendo la forma en que e n ade-
lante se harán la.s convocatorias 
para las Juntas generales. 

Esta convocatoria se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TAIkD. • 

El Presidente del Consejo de Ad-
ministración, Antonio Goicoechea 
Cosculluela. 

B A N C O D E A R A G O N 

Z a r a g o z a 
Se han notificado a este Banco 

los siguientes extravíos de i-esguar-
dos, expedidos por nuestra Sucur-
sal de Huesca: 

Depósito voluntario número 2.886 
de ptas. nominales 6.000 en Accio-
nes procedentes de la "Compañía 
Nacional Telefónica de España", 
siete por'ciento, expedido el 21 de 
agosto de 1935. 

Depósito número 1.526, pesetas 
nominales 10.090, en deuda Amor-
tizable 5 por 100 1927 libre, expedi-
do el 20 de diciembre de 1027. 

• Depósito núm. 1-857, de pesetas 
nominales 5-000, en Obligaciones 
F. C. Central de Aragón 4 por 100, 
expedido el 17 de abril de 1929. 

Depósito núm. 1.858, de pesetas 
nominales 5.000, en Cédulas Banco 

.Hipotecario de España 5 por lOO-
expedido el 17 de abril de 192.9. 

Depósito núm. 1.866, de pesetas 
nominales 5.000, en Obligaciones 
F. C. Central de Aragón 4 por 100 
expedido el 15 de mayo de IQñQ. 

Lo que se hace público por se-
gún d-a vez, a f in -de que las .personas 
que se crean con derecho a recla-
mar lo verifiquen dentro del plazo 
dé treinta días, a contar del d e 
la fecha, pues pasado el mismo, s e 
extenderán los duplicados, quedan-
do "nulos y sin efecto los originales 
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•y el Banco ejcento' de toda respon-
sabilidad. ' 

Zaragoza 8-de septiembre de 1638. 
III Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante. 

TRANSPORTES MARION S. A. 
De conformidad a lo ordenado en 

los Estatutos por los que se rige 
esta Sociedad, se convoca a Junta 
General extraordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar el dia 26 
dí l corriente, a las once horas, en 
e l domicilio social sito en Salaman-
ca. Calle dé Van Dyck, número 3. 

Gozarán de derecho de asistencia 
a tal Junta, los accionistas que 
reúnan las condiciones establecidas 
por los articules 30 y 33 de mencio-
nados Estatutos. 

Será objeto de la reunión la si-
guiente 

Orden del ilíai 
Nombramiento del primer Con-

sejo de Administración, para rele-
var el provisional, que integrado 
por ios Directores Gerentes de la 
Sociedad, lué designado de confor-
midad a los Estatutos al tiempo de 
otorgarse la escritura de constitu-
ción de aquélla. 

Salamanca, 12 de septiembre- de 
lí)38.—III Aií.o Triunfal. — Por la 
Sociedad Transportes Marión S. A. 
El Director Gerente provisional, 
Rv.dolf Zepp. 

- • • S 

RDiraEi Ji IIISB 
EDICTOS Y RE ̂ jeiKlT ORIAS 

CORDOBA 
Don Patricio López y González-de 

Canales, Juez de Primera Instan-
cia número dos de esta Capital, 
accidentalmente. 
Por el presente hago sabsr: que 

en el expediente que se sigue en 
e.ste Juzgado sobre consignación 
de cantidad a instancia de doii 
Juan Francisco Luna López, se ha 
dictado auto en 23 del actual, se ha 
tie,;larado bien hecha la liberato-
ria del pago del precio del contra-
to de compra-venta celebrado con 
don José Perreiro, la consigna-
ción de cuarenta y ocho mil pese-
ia.-; hecha por el señor Luna López, 
cuyo contrato se reñere a la adqui-
«ción por éste'de la casa número 
tatorce d« la calle Ambrosio de Mo-

rales, de esta Ciuda-d, propia de 
aquél." 

Dado en Córdoba á .treinta y uno 
d« agosto de mil novecientos trein-
ta y ocho.—ni. Año Triunfal.—El 
Juez, Patricio'íióiDez.—El Secrefa-
rix?. Licenciado Antonio Martin. 

I J O N 

Edicto 
Don Juan Glano de la Torre, Juez 

de Primera Instancia -del distrito 
de Oriente, hoy número dos, de 
Gijón y su partido: 

. HAGO SABER: Que en este Juz-
gado se promovió expediente sobre 
declaración: de herederos abintes-
tatü de don Alfredo -Rodríguez 
Criado,, natural de Güira de Me-
lena (Cuba), hijo de Ramón y de 
Sabina,.soltero, nacido el dia pri-
mfro de. sápíiembre de mil ocho-
cientos noventa y ocho,, que falle-
c ió 'en esta villa e r día cinco de 
marzo de. mil novecientos treinta 
y ocho, y por el presente se anun-
cia su muerte sin testar y que re-
claman la lierenciá sus heiynanos 
llamados Manuel Francisco, María 
•Eúítaquia, Andrés Joaquín, Elena 
Juana y Ramón Adalberto Rodrí-
guez "Criado, llamando a los que 
so crean coii igual o mejor dere-
cho a lá herencia para que com-
parezcan en este Juzgado, sito en 
la calle del Instituto, número die-
ciocho, bajo, de esta villa de Gijón, 
a reclamarlo dentro del plazo de 
sesenta'días, a contar .de.sde la úl-
tima publicación o fijación de es-
tos' edictos. 

Dado f ñ Gijón a tres de sep-
tiembre de mil novecientos' trein-
ta y ocho.—III Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia. Juan 
Olano:—El Secretario. José Morí.' 

G I J O N 

E d i c t o 
Don Juan González Toca, Alfé-

res de Infantfria de Marina, Juez 
Instructor del expediente instruí-
do a José Ramón Fernández Igle-
sias, por pérdida de la cartilla na-
val 

Hago saber: Que por Decreto Au-
ditoriado de la Superior Autoridad 
de] Departamento, .se declara nulo 
y .sin ningún valor el exipresado 
documento', incurriendo en respon-
sabilidad quien lo posea y no haga 
(nlrega.del mismo, en el plazo de 
tieinta días a pártir de la publica-
ción de este edicto. 

Dado en Gijón a 6 de septiembre 

de 19«8.—III Año Triunfal. jj 
Juez Instructor, Juan Gonzálej 
Toca. 

PONTEVEDRA 
Don Serapio del Casero y Meiiéa.' 

claz, Juez da Primera Instancij 
ce la ciudad y partido de Pcii¡¿, 
vedra: 
Hago público: Que por ¡uto ¡¡f 

hoy, dictado en expediente ¡jwiaj, 
vldo por Dolores Pedrcuso'Vieite., 
mayor de edad, vecina de Lérei, eA 
e.sts municipio, se declaró la au-. 
sencia .en paradero ignorado dé 
Manuel -Iglesias García, esposo de 
aquélla y vecino que fué deLérez, 
cuya declaración no surtirá efecto 
hasta pasados seí-s meses de su pu-
blic-a.eión; llamándose al ausentey. 
a los que se crean con derecho ala 
administración de sus bienes. 

Dado, en Pontevedra a siete ds 
septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho;—ÍII Año Triunfa!.-
E1 Juez de Primera Instancia, Se-
rapio del Casero y Mienéndez.-El 
Sfcretarío, P. S., Jesús Gristin. 

T O R O 
Don Federico Martín y^Iartín, 

Juez de Instrucción del partido 
de Toro y especial designado psr 
ra tramitar el expedisute que se 
dirá,.. . I 
Por el presente y a virtud de lo i 

acordado en la pieza de respon-
.sabilldad civil del expediente que, 
instruyo por delegación ds la Co-
misión de' Incautación' de Bienes 
d? la provincia, contra Fulgencio 
Esquete Diez, mayor de- edad, ca-
sado, industrial y. veciún de To.ro, 
se requiere a los Ayuntamientos, 
Bancos, Sociedades, c-cmerciantei, 
.i.rdustríalés y público tn general 
para que, en término de cir:c0 día5, 
siguientes al de la inserción, co-
muniquen a este Juzgado instnic" 
tor, por comparecencia personal » 
por escrito, qué bienes conozcWf' 
la propiedad del incu lpado 
de esta resolución y le hayan» 
n c c i d o desde el día 18 de Juli» ®' 
1S36,- cualquiera que sea el siti« ® 
territorio Nacional en que sep-
ilen, ya se trate de metálico, 
hajas, efectos públicos, valores » 
dustriales. créditos, muebles. » 
muebles, fri-.tos, rentas, etc. 

Dado en Toro a 13 de enero« 
1930.-II Año Triunfal . -a 
Instrucción, Federico Marti»' 
Secretario (ilegible). 

Imprenta del B , O . .:iel BURGOS Í 


